
 
 

 
 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

LICITACIÓN N°90002708 
ADQUISICIÓN CONTROLADORAS PARA PROYECTO DE SEGURIDAD 

ELECTRÓNICA 
 
De acuerdo al calendario de las bases del proceso de Licitación N°90002708, se hace 
presente que se recibieron las siguientes consultas: 
 
 
I. ACLARACIONES A LAS BASES: 
 
Se modifica la fecha de recepción de equipos al 07/10/2022.  
 
En consecuencia, se reemplaza: 
 

• Numeral 7.2 de las Bases, Tabla N°1 – Requisitos 
Donde dice: 3. Plazo máximo de entrega de los productos: 31 de agosto de 2022.  
Debe decir: 3. Plazo máximo de entrega de los productos: 07 de octubre de 2022. 
 

• Anexo A Especificaciones Técnicas, numeral II. Fecha de Entrega 
Donde dice: El plazo máximo para la entrega de los productos es el 31 de agosto de 2022. 
Debe decir: El plazo máximo para la entrega de los productos es el 07 de octubre de 2022. 
 

• Formulario de Declaración N°4 
Se reemplaza el formulario 4 de declaración, incluido dentro de los “Formularios de 
Declaración” de la sección Contenido del Portal Ariba, con el nuevo plazo máximo 
requerido. 
 
II. CONSULTAS Y RESPUESTAS TÉCNICAS: 
 
 

1. Banco indica que tiempo de entrega de los elementos sea en un determinado número de 
días, ¿existirá flexibilidad en cuanto a la fecha de entrega, considerando las actuales 
demoras de despacho por parte de fabricante?         

Respuesta: Se modifica la fecha de recepción de equipos al 07/10/2022. 
    

2. ¿Se requiere implementación y puesta en marcha de controladoras?         
Respuesta: Solo se requiere el suministro.  

 
3. En caso no existir stock de modelo de controladoras solicitadas, ¿Banco tiene contemplado 

un modelo alternativo que cumpla con las mismas condiciones?         
Respuesta: No, se considera solo el modelo señalado en las bases. 

      
4. ¿Se requiere asociar HW al System ID de Banco Central? Lo anterior se consulta para 

considerar licencias necesarias. 
Respuesta: GSC-151217-371157 

 
5. Favor aclarar ¿quién realizará la instalación de las controladoras? 
Respuesta: Las controladoras podrán ser instaladas por personal del Banco u otro 
Integrador. 

 



 
 

 
 

6. Respecto del plazo de entrega solicitamos modificar en 30 días adicionales.  Dado que el 
importador en nuestro país tiene un plazo de entrega el superior en 30 días a lo indicado en 
las Bases (30 de septiembre 2022). 

Respuesta: Ver respuesta de la pregunta n°1. 
 

7. ¿Los dispositivos solicitados deben incluir las licencias correspondientes?  ¿O éstas serán 
provistas por el Banco Central? 

Respuesta: Sí, se debe considerar con licenciamiento. 
 

8. ¿El pago se realizará una vez entregados los dispositivos al Banco Central? 
Respuesta: Sí, se considerará la emisión de la Recepción Conforme contra entrega de la 
totalidad de los Productos. 

 
9. ¿Se requiere saber si podrán compartir el ID de sistema Genetec que posee el Banco 

Central? 
Respuesta: Ver respuesta de la pregunta n°4. 

 
10. ¿Los equipos solicitados reemplazarán los actuales o se adicionan al sistema ya existente? 
Respuesta: Reemplazarán el existente. 

 
11. ¿Los equipamientos no poseen fuente de poder, se requiere adicionar este equipo para cada 

una de las controladoras? 
Respuesta: No se requiere fuente de poder. 

 
12. ¿La presente solicitud es sólo proveer los equipos indicados?  ¿O se requiere algún servicio 

adicional no mencionado? 
Respuesta: Referirse a respuesta de la pregunta n°2. 

 
13. El fabricante del equipamiento "SY-LP1501" indica que tiene un tiempo de fabricación de 

20 semanas  (140 días). Según lo requerido, la fecha de entrega debe ser el 31 de Agosto. 
¿Podemos ajustar los documentos en función a lo indicado por el fabricante? 

Respuesta: Ver respuesta de la pregunta n°1. 
 
14. El requerimiento ¿solamente es de hardware o se debe considerar las licencias 

correspondientes? 
Respuesta: Ver respuesta de la pregunta n°7. 

 
15. En el caso de necesitar las licencias ¿Todo el hardware debe ir asociado al mismo sistema 

de Genetec?. 
Respuesta: Si, todo equipo debe estar asociado a Genetec. 

 
16. En el caso de necesitar las licencias, favor indicar System ID de Genetec. 
Respuesta: Ver respuesta de la pregunta n°4. 

 
17. Fechas de entrega de los equipos puede ser modificada? La fábrica indica que se demora  

22 semas. 
Respuesta: Ver respuesta de la pregunta n°1. 

 
18.  Los ítems de la licitación no figuran los códigos correspondientes al SMA ¿Se necesita 

cotizar el SMA correspondiente? 
Respuesta: No. Se considera que las licencias quedarán en el Stcok Pool y se activarán 
una vez las controladoras sean instaladas y programadas. 

 
19. ¿Se necesita boleta de garantía? 



 
 

 
 

Respuesta: No es requerida una Boleta de Garantía. 
 

20. ¿Cómo revisarán las garantías por un daño de tercero en la instalación? 
Respuesta: Será responsabilidad del tercero. 

 
21. ¿Es solo Venta de equipo? 
Respuesta: Si, solo suministro. 

 
22. ¿Se contempla instalación? 
Respuesta: Ver respuesta de la pregunta n°2. 

 
23. ¿Se contempla cableado? 
Respuesta: Ver respuesta de la pregunta n°2. 

 
24. ¿Se contempla configuración? 
Respuesta: Ver respuesta de la pregunta n°2. 

 
25. ¿Se contempla instalación? 
Respuesta: Referirse a respuesta de la pregunta n°2. 

 
26. ¿Qué tipo de licencia tienen las tarjetas actuales? 
Respuesta: Las tarjetas actuales son parte de otro sistema. 

 
27. ¿Dónde se entregan los equipos? 
Respuesta: Dependencias del Banco: Morandé 153.  

 
 

III. CONSULTAS Y RESPUESTAS ADMINISTRATIVAS Y/O LEGALES: 
 

1. En el Punto 9.4, ¿se puede reducir el plazo de 5 años a 3 años? 
Respuesta: No es posible disminuir el plazo.  

 
2. En el punto 9.5, ¿se puede ampliar el plazo para subsanar errores de 3 días hábiles bancarios 

a 10 días hábiles bancarios? 
Respuesta: No. Son condiciones estándar del Banco, por tanto, se mantiene el plazo establecido 
en 3 días.  

 
28. Para el caso de “También será considerada como causa de resolución de la Comunicación 

de Adjudicación y del Pedido de Compra, la omisión o inexactitud de las declaraciones 
presentadas por el Proveedor junto con su Oferta.” ¿Se otorgará plazo para subsanar 
errores?  

Respuesta: No se establece un plazo para subsanar ese tipo de errores u omisiones. Recordemos 
que tales documentos debieron ser debidamente presentados de acuerdo a lo establecido en las 
bases. 

 
29. Para el caso de término anticipado sin expresión de causa, en el caso que el oferente ya 

hubiese incurrido en gastos para dar cumplimiento al contrato, ¿se le indemnizarán estos 
gastos? 

Respuesta: Véase el párrafo penúltimo del 9.5: “No obstante lo anterior, el Banco se reserva 
el derecho de poner término anticipado a la Comunicación de Adjudicación y al Pedido de 
Compra, sin expresión de causa en cualquier momento, previo aviso escrito remitido con a lo 
menos 5 días corridos de anticipación a la fecha de término deseada, sin derecho a 
indemnización o retribución alguna, pagando sólo el costo de aquellos Servicios y/o Productos 



 
 

 
 

cuya prestación o provisión haya sido efectuada hasta la fecha de término dispuesta por el 
Banco y al cual éste haya dado su Recepción Conforme.” 

 
30. Para el caso de desistimiento, ¿cuánto períodos de impedimento para participar son? 
Respuesta: Esta sanción está dada por el principio de seriedad, formalidad, respeto y 
compromiso de los participantes en los procesos de licitación que efectúa el Banco.  Para definir 
los periodos de impedimento a que usted se refiere, el Banco podrá considerar el perjuicio que 
le pudiere haber causado dicho desistimiento injustificado. 

 
31. Agradeceremos confirmar la fecha exacta de cierre de ofertas, ya que según cronograma de 

cotización dice que es el día 30 de mayo hasta las 14:00 hrs. Sin embargo, en plataforma 
Ariba indica que la fecha de presentación de ofertas es hasta las 9:00 hrs., del viernes 27 de 
mayo.  Favor aclarar. 

Respuesta: La fecha de cierre es el 30 de mayo a las 14:00 horas.   
En la plataforma, actualmente, se indica la fecha de cierre de “vista preliminar” que finaliza el 
viernes 27 a las 09:00, momento en que comienza el plazo de presentación de ofertas, el cual 
finaliza el lunes 30 de mayo a las 14:00 horas.  Se recomienda comenzar a subir antecedentes 
con al menos 4 horas de anticipación. 

 
 
GERENCIA GESTIÓN CONTABLE Y PLANIFICACIÓN 
 
Santiago, martes 25 de mayo de 2022. 
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